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trada por la plaza o paso que conduce de la calle del Carmen
al puente de la Fuente del Rey, actualmente pasarela de la.
Guardia Civit-8u.'perficie aproximada que se expropia: 2C9,71
metros cuadl'ados.-Superficie aproximada. edific~a dentro de
esta. finca: 57,67 metros cuadrados.-Datos registrQ,les: Finca
número 3.171, folio 70, libt·o 90, sección primera, tomo 1.326.
Propietaria según Registro de la Propiedad: Doña Concepción
Llapart Soler.

La descripción detallada de todos estos bienes afectaoos de
expropiación se llevó Q cabo en el anuncio previo a estas ac
tuaciones, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 156, de 1 de julio de 1971; «Boletín Oficial de la Provincia
de Gerona» nÚlUe-ro 76, de 26 de junio, y «Los Sitios», de la
misma población, de 22 del mismo mes y afto.

Lo que se hace público a los efectos de que los propietarios
y titulares de derechos reales afectados puedan comparecer en
dicho acto, acreditando documentalmente su carácter y haciendo
constar las alegaciones que estimen pertinentes en defensa de
sus derechos e intereses, pudiendo personarse acompañados dE:"
Perito y Notario, siendo a sU cargo dichas intervenciones.

Barcelona, 19 de jnlio de 1971.-El Comisario Jefe de A~ua5,

J. M. Llansó.~4.419-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUC]ON de la Dirección Ge.neral de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi·
cal para el Personal de Flota de la Empresa «Tras
mediterránea, S. A.»

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindica! acordado en
14 de mayo último por la Comisión nombrada al efecto, para
regular las condiciones de trabajo del personal de Flota en la
Empresa «Tramlle<iiteTrállea, S. A.», y

Resultando que en 7 de junio de 1971 la Secretaria General
de la Organización Sindical remite a este Centro directivo el
texto aprobado por la Comisión Deliberante, informando su al
cance y trascendencia en el orden econ6mico-social, acampe..-.
fian<Jo estudio salarial estadístico, al mismo tiempo qUe docu
mentación; texto y escrito que tuvieron su entrada en esta Di
rección Genet'al el día 9 de dioho mes y afio;

Resultando que el Convenio, con duración de tres MOS, ha.
sido informado por la SUbcomisión de Salarios y le ha dado
su comormidad la Comisión Delegada del Gobierno para AsUn
tos Económicos, en su reunión del dia 25 de junio en curso, y
que en cláusula especial se contiene declaración de no rep~rcl.""

sión en precios;
Considerando que esta Dirección General es competente para

resolver sobre lo pactado y que sus estipulaciones establecen
mejoras de Indudable trascendencia, tanto en la parte relativa
al contrato de trabajo como en otros aspectos, y que, en cuan
to a los económicos ha prestado su confornlidad la Superiori
dad, según lo previsto en el Decreto-ley 22/1969, de 9 de di
ciembre, regulador de la política de salarios. rentas no salariales
y precios, circunstancias qUe justifican la aprobación del refe
rido texto, con arreglo al artículo 19 del Reglamento de 22 de
julio de 1958, máxime Cl."'Rndo se estima ventajoso para ambos
seeWres laborales y no contraviene preceptos de superior rango
ni lesiona intereses de carácter general;

Considerando qUe la unanimidad de lo estipulado y el hecho
de que sus mejoras económicas se compensen bilateralmente
sin alterer los precios del sector, como determina la Orden de
24 de enero de 1959. justifican su aprobación y, por tanto,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aproba.r el Convenio Colectivo Sindical para el per
sonal de Flota de la Empresa «Trasmediterránea, S. A.», acor~
dado en 14 de mayo de 1971

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», con arTeglo a lo previsto en el artículo 25 del Regla
mento de 22 de julio de 1958.

Tercero.-Significar que contra la presente Resolución no
cabe recl.OSO alguno en la vía administrativa, segun el artícu
lo 23 del citado Reglamento y Orden de 24 de enero de 1959,
modillcada por la de 19 de noviembre de 1962.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 28 de junio de 1971.-El Director genera.l, Vicente

Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical,

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PARA EL PERSONAL
DE FLOTA DE LA EMP;RESA TRASMEDITERRANEA, S. A.

Artículo 1." Ambito de apUcación juncional.

El presente Convenio tiene ámbito de Empresa Y. de confor
midad con lo establecido en el apartado e) del artículo 4.° de
la Ley de 24 de abril de 1958, vinculará a la Compafi,íe. ((I'ra.s..

mediterránea, S. A.», y a BU personal que presta sus servicivs
en la Flota, oomprendido en la vigente Ordenanza áe Trabajo
en la Marina Mercante.

Art. 2." Unidad de Empresa y Flota.

A los efectos de :a observancia de este Convenio y de la
prestación de los servicios correspondientes, se ratifica expresa
mente el principio de «Unidad de Empresa.. y Flota», cualquiera
que sea la condición y tráfico de los distintos buques de la
Empresa, manteniéndose la condición reconocida en la Ordenan
za Laboral vigente, sobre la facultad privativa de la Dirección
de la Compañía «Trasmediterránea, S. A.». de decidir sobre los
trasbordos y traslados de los ti'ipu~tes, entre cualquiera. de
los buques al servicio de la misma, libremente, a fin de satis
facer necesidades del servicio, la formación profesional de las
dotaciones o la aptitud de cada. tripulante para lllla determi·
nada clase de buque o tráfico.

No obstante. la Compafiía «Ttasmediterránea, S. A.», estu·
diará con la mayor atención, dentro de 19 posible, las peticiones
d@ los tripulantes, relacionadas con BU destino, en rezón de .ms
domicilios oficiales u otras justificativas de los d-eseos de 1<)8
mismos.

Art. 3." Integraci6n y vinculación a la totalidad.

A todos efectos, este Convenio con.'itituirá una unidad ines
eludible, de suerte que no podrá pretenderse la attUcación de
uno o varios de SUS pactos desecl1ando el resto, sino que habrá
de ser observado y considerado en su totalidad..

En consecuencia, este Convenio quedará sin ningún valor ni
efecto en el supuesto de que por cualquier Organismo compe
tente no se aprobasen todas SUB cláusulas.

Art. 4.0 AmUto de aplicación temporal.

El presente Convenio empezará a. regir el 1 de enero de 1971
y tf'ud!á yi~encia ha¡:ta· el ~ía 31. de diciembre de 1973. Se pro
nogara taCltamente, por anos; 51 no 10 denunciara cualquiera
de las partes con tIDa. antelación mínima de tres meses a la
fecha de su vencimiento o. en su caso. de la prórroga..

Art. 5.0 Compensación y absorción.

Las condiciones pactadas son compensables y absorbibles en
su totalidad por las que anteriormente rigieran por imperativo
legal o mejoras voluntariamente concedidas por la Empresa., o
pOr cualquier otra causa, y las que puedan establecerse en el
futuro por disposición legal o. Convenio Colectivo de rango su,..
perlor.

Art. 6." Percepciones.

Las percepciones del persona! incluído en el presente Con·
venio quedan definidas por los conceptos siguientes:

6) Salario base micia!.
b) Antigti€dad (trienios).
c) Plus de embarque.
d) Domingos y festivos.
e) Plus de vacaciones.
f) Hora..<; extraordinarias.
g) Gratificaciones especiales.
h) Pagas extraordinarias.
ü Plus de productividad servicios de verano.

Art. 7." Salario base inicial.

Por «salario base inicial» se entiende la percepción mínima
que corresponde a un tripulante, atendida úriicamente su ad~

cripción a la Empresa y su categoría profesional, y cuyas cuan~

tías quedan expresadas en la tabla l.

Art. 8." Antigüedad (trienios).

Esta percepción queda definida por el artículo 109 de la vi
gente Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante. y su im
porte para cada una de las categorías profesionales será el que
se fija, por concepto de trienios, en el anexo número 2 de la
misma.

Art. 95' Plus de embarque.

Corresponde este concepto al plus que deben percibir .108
tripulantes cuando se encuentran en situación de embarcados.
,restando sus servicios profesionales a bordo y debida.mente
enrolados, así com!,) en comisión de servicio. entendiéndose por
tal la definida en el artículo 17 del presente Convenio,

Este plus, cuyo importe para las distintas categorias profe-
5ionales es el que figura en la tabla n. engloba las percepcl~

nes que reglamentariamente determina la vigente Ordenanza
del Trabajo de la Marina Mercante, por los conceptos síguien4

tes: Plus de navegación, gratificaciones de mando y jefatura,
indemnizaciones por uniformes (masita) y trabajos sucios.

Cada uno de estos conceptos retribuUvosreglamentarios en
globados en este plus de embarque conservará, a efectos jurldi
cos de aplicación, la definíción y euantia que para los mismos
establece la Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante.
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Art. 10. Domingos y t~t!VOB.

Para el régimen de descanso Y. en su caso, para su CQmpen
sación en metálico. se estará a lo disPuesto en la vigente Orde
nanza del Trabajo en la -Marina MercanCe con 1& sola excep
ción de la acumulación a que sere1iere el articulo 145.Q.ue
quedará limitada a los condl~tos que se puntualizan
en. el articulo 11 del preoente Convenio, relatlvoo al slstema
que para el régimen _determ1na.tivo del periodo de vacaciones
elija el tripulante durante la.~ del mlomo.

Art. 11. vacacl<mes. Plus v_o
El periodo de vacacl_ del _&1 de Ilota. Ij\l_ ...

tablec1do según lOS fórmulas y _condiciones ~ue a -eonti;nuacióD >

se definen:
l. El periodo de vacaclonea tellamentar\&S, segúJl la vIgen'

te Ordenanza Laboral. consIstente en treinta d1aa anuales.
cualquiera que sea la. categor!& profeiñon&!. se ver#. Incremen·
tado por un dia por cada =:Jue pennamwean embarcado&,
debidamente enroladoo yo.... ienIcklo profeaiornl1ea
a bordo, asl oonio en sltuaclónea de oeomlsI(in de _010, ....
gún quedan d~lnld"" en el articulo 17. del presente Convenio.

a) Enatenelón a que laa __ ~tea de la
aplicación de este articulo alcanzan un periodo de descanso
que garantizan al minlmo le~ "J 10~_ CQI1 un
aumento proporcione! al tiempo de actIV1de4 labor&! del tri·
pulante, se suprimen los I_los~~ no l1á
blenda, ""Imlamo. lugar a 1& -"-ón.de~... yy ffecat!
vos regulados· en el a.rtICU\o 118 de 1a (h! 1st":Ii'&dét~ en
la Marina Mercante, -los eua1eI. -de DO tK:Jd* _ser eoinPenaad08
con descanso. serán UquldadOlJ en 1Détll1eo.

b) ·Para la. deterinlnaelón de los. d1aa BU~oo de
vacaciones reguladOS en este art1culo, se-computar4 -como dia
completo cuando la fracción reBul~te .. iaual, o' superior a
medio dla, preacIndIéndose de la fraccl(ja si f_lnlerlór.

c) Dut&nte el ~odo <le d\sf!'~ de váea,clona el peJ'8ODa\
qua se acoja a ..te Ié¡jmen .,.rolblr' _ ~to retrj.
butivo el .1'1.... que se fija en la tab1&III de _ Convenio.

d) El persona.! de mar con destino en tierra· seguin\ dI&
frutando las vacaciones reglamentartu de aeuetdo éOn lo es
tablecido en la vigente Ordenanza Laboral.

2. El personal que no deaee acogerse .&1 rég.lmen de vaca
cIones. expresado en el punto, 1 ,de este ~ulq. pOdrá optar
por 1"" condiciones est&blecldaa en 1a vl¡jante Qrdenanza. del
Trabajo, y consigUientemente. a la acumulaCión de, dom.1ng()a
Y festivos trabajados y no compensados con descanso ni'~
metálico, según 10 detennhiado en el articulo 145 de la referid.a
Ordenanza del Trabajo en la Marina Mercante.

a) Las percepciones en perlado, de vaca.clones del peraonal
que se acoja. a esta opción ser'" laa estrictamente f1j&d&a en
la citada Ordenanza LabOral.'

b) Al objeto de poder p1anlflc.... Meeuaclamente la. Inci
dencia en cuanto a la dlsponJb1l1da4, de PIa1ltSlla que a cada
uno de los xegimenes de vacaciones que • pactan pueda tener
en los servlclon de la .cdmpali1&.~S. AJ, en
un plazo no superior a treinta. d1aa dellP'l6a' de 1& PUblicación
del presente .Convenio, aquel pezsQUB.1 que desee acogerse al
régimen de vacaclones que se establece en el, pUD1lo 2 debrá
notificarlo por escrito a los Servicl6s de Peraonal, a través de
los mandos de los buques en que ae encuentre embarcado, o di
rectamente, si se hallase desemb&reado. Dicha, 4ec1s16n se es-
timará, a. todos los ~eeto.. _liAte durante 1& Vlgéncla del
presente Convenio, salvo casos excepc10nales debidamente jus
tlficadon y aprecladon por la Elnpreea.

En caso de no recibirse dentro del p1aao fijado la notifica
ción de esta opción, se entenderá- que acepta expresamente el
régimen pactado en el punto 1 de esté articulo.

Art. 12. Horas extraordinarias.

. La jornada de traba.jo del peJ'8ODa\ de· flota. vendrá deler·
mm&da por 1& p1anl.flcaclón de loo lrabajoo a bordO que, por el
mando de cada buque, en oo\a!loradóD con los Jefes de De_·
lamentos, ha. sido rea.llzada. en función de la pecullarld&d del
servicio o itinerario que cada buque cubra.

Dicha planificación estará aJ-.tada .al m6.xImo rigor de
racionalidad. a fin de garantizar las rotaciones del personal de
servicio, pa.ra asegurar loe. descansos m1nlmos reglamentarios
del mismo.

El importe de las horas -extraordinarias que los tripulantes
deban reallzar para eubrlr las necesidades de 108 servicios de
a bordo será abonado menaualmente de aeuerdo con el b&
remo modificado por Orden de 10 de diciembre de 1970 (<<Bo
letln Oficial del Estado» nllmero 305, de 22 de diciembre) 11
que figura como anexo mímerQ. 5 de 1& 'riIente Ordenanza La
bor&!.

Art. 13. Gratificaciones especiales.
. En atenelón a. especiflcoa 11 determln&dos t_joo que vie

nen realizando a borda de nuestroo bUo¡uea &lgunoo tripulantes
en razón de espec1al1dad.o blerí. COQ1Ocompen_lón o contra
prestaclon. se regulan la8 gratlflcaclones slguléftte&:

Oficiales Rculiotelegrajistas.-1. En aquellos buques'en que
dichos Oficiales.· tengan ,a su cargo las responsa.bil1dades de la
recepción, custodia y entrega de la correspondencia y valores
postales t~rtados, por no haberse designado para dicho
servicio el correspondiente Oficial de Correos, aquéllos percibt
rin una gratificación cuyo importe viene determinado en la
tabla IV·A-l,

2. En aquellos buques que lle-ven instalación, tanto de te
lev1s1ón como de megafonía., para distracción del pasaje y tri
pula.ci6n, los Oficiales radlotelegrat'lstas, en concepto· de man~

tenlmiento técnico tanto de' los aparatos instalados, su red de
alimentación, las conmutatrices eléctricas, si las hubiere, como
las antenas- fijas- u orientables. perdblrá-n la gratificación
mensual .que se fija en la tabla IV-A-2 y, como contrapres
tación, tendl'án a -su cargo y se responsabilizarán del óptimo
funcionamiento y mantenimiento de Ion equipos Instalados.

Cuando alguna de dichas instalaciones no exist1era a bordo,
la ¡ratlficacl6n seibuada por este concepto quedarla reducida
en un 50 por lOO.

3. En aquellos buques que lleven instalación o equipos de
cine para distracción del pasaje,. el Oficial u Oficlales. racUote
legrafistas percibirán la gratificación que se especifica en la
tabla. lV-A-3.

Dicho Oficial u .Oficiales, se responsabi11zarán del manteni_
miento técnico del equipo, aslcomo de dar las instrucciones
oportunas al OPerador, para su adecuada utilización, evitando
las avertas que por esta causa plldiera sufrir, tanto el equipo
como laspellculas que se proyec.~n.

Oficiales Médicos.-En aquellos bu<iues de la.IEmpresa. en que
se .determina la obligación de lleVá-r en su plantilla un OficiaJ.
Méd1oo, en cumplimiento con lo PrecePtuado en el Reglamento
de Sanidad.EXterior. dlchofo ~ciad08 percibirán una gratific~
ción mensual por concepto de-«p~a dedicación», en base a. los
principiOs que estableoe el a.rtICU\o 67 del antes referido Regla.
mento, y _cuyo 1inpOI1e queda determinado en la tabla IV~B.

Electriciatas._Én aquellos buques que lleven equipo de cine
para dl!tracclÓll del pasaje, 01 Electricista. de la plantilla del
m1Bmo que ejerza la función de operador· dé dicho equipo ~cl
birá una gratificación mensual que viene detenninada en la ta,...
bla. lV.o. .

Fontaneros.Sopletista8.-Los Pontaneros de los- buques de 1&
nota que hayan sido declaraúos aptos por 106 ServiciOs Técnicos
de la Empresa para el manejo de la soldadura. autógena ylo eléc
trica, m1entras presten servicios en buques que dispongan de
algunos de estos equipos en estado de funcionamiento Y sean
habitualmente utilizados para el servicio <le dicha especial1dad,
percibIrán una gratificación ,mensual que queda fijada en la
tabla lV·D,

TrClbajOS, '11Ul11tenimfento 11 reparactones.-La Comoafiía «Tr~
medit.err8.nea, S. A.», en su pOlitiea de ofrecer a sus tripulaciones
las máximas oPortunidad.-es de percepción, .en su condición de
personal embarcado. tiene previsto, a través de sus Servicios
Técnicos de Reparaciones. un definido y concreto Plan de Man
tenimiento y ,Reparaciones para que, en la medida de las posl
bUidades que pennitan los ~cios de a bordo, tanto en los
perlodos de- inmovillzaclófl de la flota como en los permisibles
en rarbn de estaclonalidad, puedan estos ser desarrolladQS por
los: miembros de la tr1puladÓIl. '

Loa trabajos a que se- re!~ere dicho Plan sólo serán ejecutados
por orden de la Sección de Mantenimiento y Reparac!ones.

Como contraprestación e~tos trabajos serán cons1derados ex
traordinar1os, aun siendo realizadGS dC-lltro de la jornada normal,
y serán abonados mensualmi::nte con indicación expresa de «Tra
bajos de Mantenimiento y R"pparaciones», aplicándose para su
liquidación. de forma. trallbitoria, la tabla que para horas ex~
traordinatias fija la ,vigente Ot'dellánza de Trabajo en la Marina
Mercantie, hasta que sean definidos y establecidos los baremos
de- valoración de los diferentes trabajos de reparación por los
Servicios Técnicos antes aludidos.

Art. 14. Pagas extraordinarias.
Las pagas extraordinari¡u, establecidas en la vigente Orde•

nanza Labora.l, se abonarán bajo los m1smos condicionados e
importes determinados en el referido Texto legal

Art. 15. Plus da productividad. Servicios de verano.
COrno contrapreste.cién a nuestros servicios 'l tráficos·en los

meses de verano (julio-agost().~pti€mbre),y de conformidad con
10 establecido en el Decreto-1k} 22/1969, en el Capitulo 1 -Sala
rios; articulo 1.0, Punto 2 apartado a)-. se fijará para. el per
sonal embarcado el plus de productividad que determina la ta,.
bla V, en función del tipo de buque y categoría profesional del
trlJ>ulante.

SI durante la vigencia del presente Convenío, la Compañia
«Trasmed1terránea. S. A·» extendiera la programación de los

. servici081ntensivos de ver&llo a otros meses distintos a los de
julio. agoato y septlembre el personal de la dotación de loo
buques afectadoa pOr esta. a.mllllacl4n, perclbin\ el c1t&do plus
de productividad, que en cada caso será fijado por la Empresa
en función de las valoracioo.a; que puedan corresponder. por ana,...
logia con las determinadase i ¡ 1a tabla V anexa a este Convenio.

El referido plus, para el personal de mar con dest1np fijo en
tienB, será el que determina el anexo a) de la mencionada
tabla V. .
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Art. 16. Trabajos en categoría superior.

El desempefio de trabaJ<ie de categoría superior para cubrir
vacantes por enfermedad accidentes, vacaciones, licencias, servi
cio militar ti otros análogOfl n" dará lugar· a consolidar la plaza
en el escalafón de la COrnilafífa, si no existieran vacantes en la
escala corregpondiente, S1 bIen el que desempefie la plaza superior
tendrá derecho, a todos los efectos, a la retribución correspon
diente a la plaza que ocupa temporalmente durante el período
que pennanezca em.ba.1;Cooo en dicha s1tuac1ón. ,

Se considerará el desempefi.o de trabajos en categona su
perlar como mérito computable a efectos de ascenso.

Art. 17. Las percepciones del personal comprendido en este
Convenio serán las s1guien~ atendidas las distintas situaciones
en que se encuentren.

l. EMBARCADO

La remuneración setialada Para la situación de «embarcado»
y que corresponderé a todo tripulante que se encuentre efectiva
mente enrolado en cualqtúer buque, prestando sus servIcios pro
fesionales a bordo, amparando el penOdo desde SU alta hasta la
fecha de su baja cualqUiera Q.ue sea el motivo de la misma, se
formará de los conceptos retributivos siguientes:

1. Salarlo base inlcial.-Tabla l.
2. Antigüedad4rienl.oa.-Ailexo 2 de: la Ordenanza del Tra

bajo en la Marina. Mercante
3. Plus de -embarque.-Tabla. fi.
4. Domingos y festivos irabajados -a bordo.-Anexo 5 de la

Ordenanza del -Trabajo en -la Marina· Mercante.
5, Horas extraordinartae.-Ane-Xo 5 de la Ordenanza del Tra-

bajo en la Marina Mercante.
6. Gratificaciones e.spec1al~.-TablaIV.
7. Plus de productividad.-sen1eIos verano.-Tabla V.
Cuando cualquIera de le bUQ.ues (le la flota. realíce nave

gaciones entre trópIcos, seper-cibJrá como plus de embarque su
plementario (dIario) el _que viene expresado en el Anexo te
bIs. U-1, cuando el perlad,) ·le navegación en dicha Zona sea de
sesenta dlas o inferior. A partir de los sesenta días. se percibirá
como plus de embarque ~!ementar1o el determin_ado en el
Anexo tabla n-2.

n. COMIsIóN DE SERVICIO

Se entenderá por Com1s1ón de servicIo, a efectos de aplicación
del presente Convenio; aquellas Que d.esempefian los tripulantes,
pOI' orden expresa de la D1:ecc16n de la Compañia «TrasmecU~

terránea. S. A.» tanto dadas directamente como a través de sus
representantes legales y que se concretan y lilnitan a las si
guIentes:

- Real1zación de trabaJ08 clrcunstandales y de tiempo limi
tado, en tierra.

- TiempO empleado en cumplimentar un trasbordo por orden
de la Compañía, siempre que se utilice el itinerario que por la
Empresa sea. designado.

Cuando cualqUier miembro del personal de la flota se en
cuentre en laa situacIones- arrIba expresadas, percibIrá los mi&
mos emolumentos especUleaQcAi para la Situación de embarque,
y aslmismo perfeccionará durante dichos periodos 108 derechos
que se reconocen en el presen_te Convenio, en su artículo 11 para
el cómputo de días-· de vacaetonea.

tI!. VACACIONES

1. Durante el tiempo de. deNmlbarque por vacaciones, el tri
pulante tendrá derecho a las percepciones siguientes:

a) A "los acogidos a lo estIpulado en el punto 1 del articu'"
lo 11 del presente Convenio.

l. Salarlo base inicial-Tabla l.
2. Antigüedad-trien108._Ane-xo 2 de la Ordenanza del Tra.-

bajo en la Marina Mercan~
3. Plus vacae1ones..;....Tabla m.
4. Gastos de locomoción Ida y l'OllreBO.

b) A los acogidos a lo estipulado -en el punto 2 del citado
artículo 11 del Convenio se les retribuirá. según lo establecido
en la Ordena.nza del Tra.bajo en la Marina Mercante, perci-
bIendo: '

1. salario base· inic1a1.
2. Antlgüedad-trlenles.
3. Plus navegacIón.
4. Manutención en m~tálioo.
5. Gastos de loccmoclón Ida y regreso.
En los días de ampllacl6n de vacaciones que resulten de la

acumulación de dcmlngcs Y festivos, no se perclbe el plus de
embarque. .

2. En cualquier caso. y salvo que demuestre de modo feha
ciente haberse Invertido mayor tiempo en el traslado. el trlpu
lante di8pondrá de cuarenta y ocho horas para trasladarse a su
domIcUlo, empezándole a correr el periodo de vacaciones al ex
pirar dicho plazo, siempre que su desembarq"" se efectúe en

puerto radicado en distinta provincIa de la de su domicilio. se
computará igual plazo para reintegrarse al puesto de- trabajo.
Cuando el desembarque -o el reembarque- se produzca en un
puerto de Cana1"ias y el tripulante tenga su domicilIo oficial en
la Península.. y viceversa, el plazo para el traslado se conside
rará de noventa y seis horas.

IV. DESEMBARCADO

Cuando el personal de flota se encuentre en estas condicio
nes, percibirá las relnlUlerac10nes correspondientes a las causa.s
qUe definan esta situación:

Enfermedad, accIdente, licencias y expectativa de embarque
retribuidas.

Cuando el desembarque sea por estas causas, el personal per..
cIbirá los emolumentOs que se fijan y determinan para las
mismas Ell la vigente Ordenanza del Trabajo en ·la Marina
Mercante.

Art. 18. Gastos de indemnización por fallecimiento.

En caso de fallecimiento de un tripulante, cualquiera que sea.
la causa que lo origine, la Empresa abonará lo que proceda
en cada caso, por 106 gastos de sepelio. en el puerto donde se
produzca el falleclmiento o el primero, de arribada del buque,
sl éste sucedió en el mar, sin menoscabo de la indemnización
que, de acuerdo con la vigente Ordenanza de Trabajo en la
Marina Mercante, le corresponda a sus derechohabient-es.

Art. 19. Acción $oclaL

La Compañía dedicará la suma de 4.500.000 pesetas anuales
a la Institución Benéfica de la «Compañia Trasmedlte-rránea,
Sociedad Anónima», cob el fin de a~dar a ésta a llevar a oa,bo
el plan de jubilaciones que tiene establecido.

Art. 20. Manutención.

1. La Empresa se compromete en el plazo de un año. a
partir de la firma de este COnvenio, a tener confeccionados los
menús, que habrán de ser variados y para un mes de duración,
pudiendo repetirse al mes siguiente, o indefinidamente, si el
buque no cambia de línea.

Q) Los menús no podrán variarse a petIción de los tr1pu~
lantes, salvo previo acuerdo entre el Mayordomo y la- COnUsión
de VIgilancia de Manutención.

b) Los menús se confeccIonarán ·con la. mayor variedad al
objeto de evitar la monotonia.

2. Tendrán derecho a un suplemento diario de comida, las
dotaciones de los buques, cuando cubran los servicios intensivos
de verano programados para las lineas: Málaga-Melilla., Melilla
Almería, Algeciras-eeuta. Algeciras-Tánger y Barcelona-Palma
(en sérvicio doble).

a) El horario para el suministro de este suplemento será
fijado, dentro de cada unidad, por El Mando de la misma, en
función de los horarios de servicio y, en ningún caso, este su-
plemento podrá ser oompensadoen metálico.

3. La Compañia, para conmemorar las festividades de Nue&o
tra señora la Virgen del Carmen y Navidad, ofrecerá, .en dichos
dias, una comida extraordinaria- a las dOtaciones de los buques
de su flota.

Art. 21. vestuario.

La «Compañía Trasmediterránea, S. A'», complementará las
prendas de vestuarios que, de acuerdo con su Reglamento de
Uniformes, viene suministrando a su personal de Flota., en los
ciclos y unidades que a continuación se especifican:

Personal de cubierta.-aubalternos: un «an~ cad9. tres
afias.

Personal de coc1na.-cocineros y Ayudantes de cocina: Una
guerrera blanca y un gorro de cocina más cada afio.

A efectos de que los servicios de Acopios de la Compa1'ifa.
puwan preparar el suministro de dIchas prendas, lo dispuesto
en el presente articulo entrará en· vigor a partir del 1 ere enero
de 1972.

Art. 22. Capacidad disminuIda.

El personal con capacidad disminuida a que Se hace refe
rencia en el punto 4 del artíeulo 76 de la Ordenanza del Trabajo
en la Marina Mercante y _se encuentre en 1'8-6 condIciones que
en el mismo se especifican tendrá. preferencia para .eubrlr des-
tinos en tierra. siempre que exiBta vacante y demuestre hallarse
debidamente capacitado para su desempefío.

Art. 23. Festividad de la Virgen del Carmen.

Con el fin de facilitar el descanso de las dotacIones en esta
conmemoración en los buques que se hallen· en puerto, no se
celebrarán fiestas a 00rd0, salvo que circunstancias de carácter
excepcIonal e insoslayable obliguen a lo contrarIo.

Anualmente, para. conmemorar la festivIdad, la oompafiia
creará un sistema. de recompensas destinado a· premiar a aque-
1kIs trtpulantes que por su espíritu, fidelidad y lealtad a la
Empresa se hagan acreedores a ello.
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Los premios antes refer1dos se· establecerán Para cada una
de las unldpdes de la flota.

Un primer premio de 8.000 pesetas Y un 8OIlU11do premio de
2.000 pesetas,

Art. 24. CttrgOS sindicales.

El personal de la Flota de la ,«compañia Trasmedlterránea,
Socieded Anónima». que ""lente cargos de ¡oepreaent¡¡,clón pú
blica o sindIcal. téndrá dereeho a que lO le faelllte _. la E1n
presa el desempeño de los mlsmOll, dentro de la« CondIciones
prevl«ta« en la legl.s1aclón vigente.

Art. 25. Plus de gestlón ~ capitanes y Je/es de M~jnas.

En atención a la respon.sabUtdad que estos car¡os tienen en
el ejercicio de su función a bordO. y de cuya ieotIcli1 depende de
una forma dlrecla tanto la .......mzadóri de los trabajos del
personal a su mando como el d'eáattoUo y ef1cac1a de ]08 ser
vicios encomendados, se establece el p1U1l, CIlY& e1lantIa se fija
en la tabla VI del presente 0JmIent0.· que '" percibirá mensual
mente, durante el periodo de embarque.

Art. 26. C14usula de Tet1la/ón. I

La Comisión DeUberadora del 'Presente COnvenio pacta la
cláusula de revisión en 188 CQnd1clones que a continuación se
expresan:

a) El incremento qúe experimente el indioe ofic4tl del ,'COSte
de la vida en la estera nacional. elaborado por elInstttuto Jia
cional de Estadistica.. correspondiente al aAO 1$72. incrementará
las retTlbuclones estal>_ en _ eon_ para el. perlado
comprendido entre el 1 de enero al 81 ~=""""de 19'13. ,b) El porcentaje de _ del . _del eoote
de vida, de acuerdo con lo que, • dlttermIR:&en el-párrafo an
terior, se aplicará sobre la' cant1da4 de 400.000.000' de pesetas
(cuatrocientos millones de pesetas>. comobllse- retributiva pae..
tada a estos ef~ctoa.

e) La éantldad resuItsnte de.1a ap1!caclón del Indloe lndl
cado sobre la base pactada se distribU;:oJ:¡rqwrCiODalQl-ente. ,in
crementando 108 pluses. de embe.1'qtle. ' uatlY1dad -eerv1c1o de
verano- y vacac1ones. según lOS coeficientes de 80. 10 'Y lO, re.
pectivamente.

C9Jl1arero de segunda •. ; .. , ' .•••••••••••••••• i 3.729
Peluquero .'O ..~ .. , .. , , ,..... 3.729
~ozo de eublerta o ; ••••••••••••••• o" 3.627
Enfermero ,.... 3.627
Marmitón .:. o.. . ; •.• 8.627
Mozo Umpleza 'O. ''', ••• .., 3.627
Paje .., .. ; ••• 2.721
Alutnrlos ... ...' ...'... 1.512

TABLA 11. PLUS DE EMB.ARQUE

17.000
14.900
6.800
6.800
6.800
6.800
6.119
6.119
6.119
5.600
5.600
5.600
5.600
5.000
4.250
3.600
3.950
3.600
3.800
3.700
3.700
3.350
3.350
3.350
3.350
3.l50
3.150
3.150
3.150
3.150
3.150
3.300
3.150
3.150
3.150
3.000
3.100
3.100
3.000
3.000
3.000
2.900
2.900
2.900
2.900
2.900
2.600
2.950
2.650
2.850
2.650
2.300
1.700

1 2

m 530
2'ro 520
185 355
185 355
185 3511
185 355
145 275
145 275
145 275
126 235
126 235
125 235
135 235

Capitán . oO ..

Jefe de máquinas ..:... ..
Primer Oficial de puente ,
Primer Oficial de máquinas ... ...
Prime-r Oficial de- radio oo. ....;

MédiCO ,'" ............... •t • .......

Segundo Oficial de puente •.. ... . ..
Segundo Oficial de máquinas ... oo. ...
Segundo Oficial de radIo ." ."
Tercer Oflclal de puente .oo
Tercer Oficial de máquinas ..• . ..
Tercer Oficial de rad..o ... ..' ._ .
AYUdante- TécnlCQ Sanitario ..
Gobernanta ••• ••• ... ••• •.• ... ... •• .•• •••

Capitán , .
Jefe de máquinas '" .. ,' ; '" .
Primer Oficial de puente ; '" oo .

Primer Oficlalde máquinas ; '" ; .
Primer OfiCial de radio .., ~ oo ..

"~édlco , oO, '" .

Segundo Oficial de puente .» oo.·... • ••••• '" •••

segundo Oficial de máqUinas '" .oo ... ... • ...

Secundo Oficial de 1"8dio .oo .. ~ ..

Tercer Oficial de puente oo. • ..' ... ••• • ..

Ter<:er OfiCial de máquinas .. ~ ...
~cer Oficial de _lo ... ... ... '" ' ...
AyUdante Técnico Sanitario ..• ..,

.aoberhanta .. ... ... oO, .

MecánIco naval "~ .'O .. .

Mayordomo '... ... ••• •..
Con.tramaestre ''O ••• • •• '.,.. ... ••• ...

Calderetero oO' .oO ''O 'oO ..

Electrlclsta .. ... ..• ... .•• . .•
Jefe de cámam ''O ''O ... ... ...

Jefe de cocina ... 'oO 'O. .oO

Primer COCine-l'O 'O.' oo. •..
carpintero .. , ... .
Pafiolero de <:ublerta .. , .
Pafiolero de máquinas ; oo , .

Oam.bucero ''O .,. ••• .

Panadero '" ''O ..

~~~~. '::. '::. '::. '::..: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: :::
Seguxldo Cocinero ~ ''O .

Engrasador oO. ••• ... ••• • ••

Fontanero , ~ oO, ..

Encargado de cámara . 'oO oO .

Encargado' de bar ..~ .
Impresor .
LaV8J1óero, ..• ..• ... .
Marinero preferente ..;, ...
Fogonero ... ... ... ...' ... ...
Camarero de primera .oO .

Marinero "~ 'oO • ..

LImpiador oO. ••• ••• ... ••• • ..

Ayudante cantarero oO, ; ..

AYUdante de cocina '" ..
Ayudante de ganlbuza .. ~ . ..
Ayudante lavandero .•. •..
Cam.a.rero de segunda <.. ." .. ~ oo. ...
Peluquero ... ... ... ..: ... ..; . ..
Mozo' de cubierta. .. '. ..• .., ; .. ;
Mozo ',sanItario ... oo. •..
Marmitón ... ,.. .
"Mozo limpIeza .« , .
Paje .. oo. 'oO .

Alumnos 'H .

NOTA: En las cuantías que se fijan en ~ste Plus de embarque
para cada una de las categorías profeslOnales quedan englo
bados ·108 conceptos retributlvp? establecidos por .la Ordenanza
Laboral vigente que se espeCIfIcan a contlnuacion;

_ Plus de navegación.
_ Gratificaciones de mando y jefatura.
_ IndetnIlizaciones por uniformes (masita).
_ Indemnización por «trabajos sucios».
(Véase articulo noveno del ConvenIo.)

COMPLEMENTO PLUS EMBARQUE SERVICIOS TROPICO
(ANEXO TABLA 11)

q~.

alza

9.646
9.267
7.512
7.512
7.612
7.512
6.386
6.886
6.336
5.~
5.~

5.445
5.~

5.22ll
4.941
4.465
4.465
4.465
4.466
4.465
4.465
4.835
4.185
4.185
4.185
4.185
4.165
4.165
4.185
4.185
8.927
3.927
3.927
3.927
3.927
3.927
3.831
8.881
8.831
8.729
2.729
8.129
3.729
3.729
8.729

TABLA l. SALARIO PROFESIONAL

Capitán '" .
Jefe de máquinas ..• ••. .•• '" . ..
Primer Oficl8.l de puen:te ' :. ..
Primer Oficial de máquinaa "'. ,.; .., '" .
Primer Oficial RadIotelegrafista ; .. , ••••••••.
Médico ..• ,.. ... ... ... ... ••. . .• , •• ' .•• ..• ..•
Segundo Oficial de puente , ••• '" ..
Segundo otlclal de máquinas , ; .
Segundo Oficial RadIote1egTafIsta .
Tereer O!1c1al de puente ..•.•, ;.••.; .
Ter<~er Oficial de máquinas ... ...~... .
Tercer Oficial Radiotelegrafista .
Ayudante TécnIco SenltaTlo .
Oobernan.ta .~. •.. .. ; ' '"
MecánIco naval ••• '" ..; . ..
Mayordomo ', "" ..

g~J=~ ::: ::: ::: ::: .:;: ::: ::: ::: :::' ::: ::~ ::: ::: :::
Electricista ... ... ... '... ••• ... ... .... •.. .
Jefe de cámara ..• .,. '" "', ' .. .
Jefe de cocina '" , ..
Primer COcinero ; ; .
Carpintero : ; •.• '" ' ' ",' ..
Pafiolero de cubierta , ; ; ..
Paflolero de máquinas ••. •.• ..• •.. .
GaIllbucero .;. .. ... ..; ...
Panadero .,. ••. •.• ,... . '
Repostero •. ; •. , ,.. ,.. .. ' ..
R.opero ". '" ~ .........•.. '" .
Segundo Cocinero .•• ••. •.• ... ••• ...
E11grasador 'h ; .

F'oIitanero ••. ..'. ••. .." •.. .
EIlcargado de 'cámara ... ... ... • .
Encargado de bar ..• .., -". •..' ..
Dnpresor .
I.avandero • , ; .
Marinero preferente ' .
FogOIlero ... ••• ... .., ""'. '" _.. oo.
CaDlarero de primera .
Marinero 0 ••••••• '0' .

Limpiador ..
Ayudante camarero .. ; ; ' .
Ayudante de cocina " , o .

Ayudante de gambuza . ..
Ayuda1:lte de lavandero , ; "0

CÚUStn.A ESPECIAL

La C<>misión Deliberador.. de- este COnvenio manifiesta
en su opinión, las mejoras establecIdas no determinarán
de precios.
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TABLA III. PLUS DE VACACIONES (POR DIAl

Capitán . ' .
Jefe de máquinas. .. .. ..
Primer Oficial de puente ,

200
200
200
1BO
lfW
1BO
162
162
162
162
157
149
132
132

,132
132
132
132
128
127
127
127
127
127
127
127
127
122
122
122
122
122
122
120
120
120
118
118
118
118
118
118
118
118
117
117
117
117
100

... '.. ~ ...

................. ; ...

""

.. .....

..; ...

...

... "'"

'...

Primer Oficial de máquinas ..
Primer Oficial de radio
Médico ...
Segundo Oficial puente ...
segundo Ofidal máquinas '"
Segundo Oficial radio ... ...
Tercer Oficial de puente ,
Tercer Oficial de máquina
Tercer Oficial de radío.
Ayudante técnico sanitario
Gobemanta .
Mecánico naval '"
Mayordomo
Contramaestre
Calderetero
Electricista
.Jefe de cámara
Jefe de cocIna " .
Primer cocinero '" .
Carpintero .
Pañolero de cubierta
Pañolero de máquina
Gambucero ..• '" ..
Panadero .
Repostero .
Ropero " ;
Segundo cocinero ..• •..
Engrasador ... ...
Fontanero ... .. .. '.. ;'"
Encargado de cámara
Encargado de bar ..
Impresor .
Lavandero " '"
Marinero preferente . ..
Fogonero ..
Camarero de prImera •.•
Marinero '" '" ..
Limpiador _ .
Ayudante de camarero .
Ayudante de cocina .
Ayudante de gambuza _ .
Ayudante de lavandero ;
Camarero de segunda . .
Peluquero ..
Mozo de cubierta ...
Enfermero " .
Marmitón .- '" •.•.•.
Mozo de limpieza .
Paje .

240
230
200

1 2

120 230
120 230
120 230
120 230
120 230
120 230
115 220
112 215
112 215
112 215
112 215
112 215
112 215
112 215
112 215
92 175
92 175
92 175
92 175
92 175
92 175
82 160
82 160
82 160
78 150
78 150
78 150
78 150
78 150
78 150
78 150
78 150
73 141)
73 141)
73 141)
73 141)

30 55

M€cánico na_val
Mayordomo
Contramaestre
Calderetero
Electricista ... ...
Jefe de cámara .>'
Jefe de cocine. 'H " .

Primer Cocinero .. . ..
Cftrpintero ... ." 0'_ .
Pañolero d.e cubierta .. .
Pañolero de máquina o ••

GaJllbucero . ... .. ...
Panadero ...
Repostero .. 0'_ ••••••
R.opero ."' ... o ••• ,_ ...

Segundo Cocinero .,. . ..
Engrasador ... . ..
Fontanero ,_, •." .
Encargado de cámara .•• " .••..••
Encargado de bar 00_ • ..

Impresor .
Lavandero " _, .
Marinero preferente ,_, ...
Fogonero ,' .
Camarero de primer'a ..
Marinero o., " .•

Limpiador ,' o" o" •• _ ••••• oo' .

Ayudante de camarero ,; .,. o.; ••••••
Ayudante de cocina ... .,. .. ...
Aytí..'dante de gambuza '" .
Ayudante de lavandero " .
Camarero de segunda
Peluquero .»... .. .
Mozo de cubierta .
Mozo sanitario ..
Marmitón . ,
Mozo de limpieza •.. . .
Paje '" .
AlUllmos .

TABLA IV

A

1 2 3

Mea Dia- Mes Dia Mes Dia
-~-_._-----

Oficiales Radio par transportes correo:

En buques con un Radio ........................ 1.500,- 50,-
En buques con dos Radios (cada uno) ...... 1.000,- 33,30

Oficiales Radio p01' megaIoníaI teZevisión: ,
En buques con un Radio ........................ 1.000,_ 33.30
En buques con dos Radios (cada uno) ...... 750,_ 25,-

Ojici.ales Radio por cine (cada uno) ............ 500,- 16,70

B e D

Mes Di. Mea Di. Me. Día

Médicos ;.. ; :...•..•....: ;;; .
EleetT1cista~Operador ci.ne .
FontaneTDs-SopleUstas .... , .

4.000,- 133,30
900,- 30,-

750,- 25,-
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TABLA V. PLUS SERVICIOS INTENSIVOS DE VERANO-MESES: JULlO·AGOSTO-SEPTIE~mRE

Capitán .
Jefe de máquinas .
Primeros Oficiales. ..•.......•............•......................•........••....•.
8-egundps Oficiales .
Terceros Oficiales ;........•~.; .
Cuartos Oficiales ;.•...•.•..•.•••
Titulados ..
Maestranza 1.6 ••••••~ ..

Maestranza 2.· .
Maestranza 3.· _ ~

Subalternos 2.. .. i .

Subalternos 3.· ~
Subalternos 4·· .
Subalternos 5." .
Subalternos 6." .
Alumn~ : ..

ANEXO A

PA. 1/2;3/4' PB. I/PO. l PB,' 2/4/5/61'1 Resto
lB. 1

3.800 2.850 2.375 1.000
3.600 2.700 2.240 900
2.9'75 2.230 1.800 ~5O

2.550 1.920 1.600 600
2.4~0 1.850 1.540 625

1.800
2.2~5 1.700 1.450 5~5

2.140 1.600 1.350 550
2.(l5() 1.550 1.300 525
1._ 1.500 1.250 500
1.825 1.370 1.156 475
1.7~5 1.33ll 1.110 400
1.730 1·300 1.000 450
1.600 1.260 1.050 440
1.600 1.260 1.050 440
~2f) 540 450 200

Inspectores ................... 1.500

CLAVE DE LOS SERVICIOS

PA-l = Málaga-MelWa.
PA-2 = Me11lla-Almerla.
PA-3 = Algeclras-Ceull>.
PA-4 = A1gecIras-'I'ánger
PIH = Bareelona-Palma
PC-l = Rápid&-Canarlas

PB-2 = Barcelona-Ibiza
PB-4 = Valencia-Palma..
PB-5 = Valencia-Ibiza.
PB-6 = A1icante~Palma.

PB-7 = Alicante-Ibiza.
IB-l = Palma~Ibiza..

(Buques «X»)

TABLA VI. PLUS GESTION A CAPITANES Y JEFES
DE MAQUINAS

SEGUN CLASIFICACION BUQUES FLOTA INDICADA A ESTOS
EFECTOS AL PIE DE ESTA TABLA

A B e

Pesetas Pesetas Pesetas

Caplll>n.......................... 5.000 4.500 4.000
Jefe de máquinas .......... 4.000 3.800 3·600

CLASIFIÓACION BUQUES FLOTA

A

«Juan March».
«S. C. Tenerife».
«Las Palmas de G. C.».
(,Ciudad de Compostela».
(,Ciudad de Tari1a».
«Virgen de Afrlca».
({ Victoria».
«Antonio Lázaro».
{{ Vicente Puchol».

B

«Ciudad de Barcelona».
«Ciudad de BW"gos».
«Ciudad de Granada».
<--Ciudad. de Cádlz».
«Ernesto Anastasio».
«Villa de Madrid:».
«Ciudad. de Pamplona».
«Villa de Bl1ba.o».
«Ciudad de Toledo».
«DómJne».
«Sta. M.a Candelaria».
<--Sta. M.s. Caridad».
«Sta. M," Nieves».
«Sta.. M.a de la Paz».
«Sta.. M,a del Pino».
«Ciudad de OvleOO».
«Plus mtra».

e

«Ciudad de 'Alcira».
«Ciudad de Salamanca».
·(..Ciudad de Algeciras».
({Ciudad de Ceuta».
«Ciudad. de Alicante».
«Ciudad de Valencia».
«Ciudad de Huesca».
«Ciudad de Teruel».
«Ciudad de Ibiza».
«Ciudad de Mahón».
<--Mallorca».
({Roméu».
«La Palma».
«León y Castilla».
«Viera y ClavIjo».


